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Escritura: 2016-17-01-3
0-P01440 

RAZÓN. CORRESPONDE A ESTE INSTRUMENTO 04 - 2016. 
GracruRaN 0280 pg pecuadó-01 201 

MsC, DR. DARÍO ANDRADE ARELLANO 
NOTARIO TRIGÉSIMO DE QUITO 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

LA COMPAÑÍA GADMEDEBA C.A. 

AUMENTO POR: USD$ 19.200,00 

DI 3, COPIAS 

CVA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, prSíto Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día, VEINTISEIS (26) 

de ABRIL del año DOS MIL DIECISÉIS (2016), ante mí, 

DOCTOR DARÍO ANDRADE ARELLANO, NOTARIO TRIGÉSIMO 

DEL CANTÓN QUITO, comparecen: el ingeniero DIEGO FABIÁN 

BARRERA BARRERA, casado; y, el señor SEGUNDO 

OSWALDO CANCHIG ALTAMIRANO, casado, cada uno por su 

    
  

Mac. De, Daria Azulamdo Aselono 
Madri
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propios derechos, como accionistas de la compañía 

GADMEDEBA C.A.; los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, y hábiles para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerles, doy fe, en virtud de los 

documentos de identificación que me presentan y me piden que 

eleve a escritura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal es el siguiente:- “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incluir una que Aumento 

de Capital Social la compañía GADMEDEBA C.A al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparece el Ingeniero Diego Fabián Barrera Barrera y el Señor 

Segundo Oswaldo Canchig Altamirano accionistas de la 

compañía GADMEDEBA C.A., los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana; casados, mayores de edad, legalmente 

capaces y hábiles para contratar y obligarse, comparecen de 

acuerdo el estatuto de la compañía para aumentar el capital 

social de conformidad a lo resuelto por la junta. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía GADMEDEBA C.A que fue 

constituida mediante escritura pública del veintisiete de abril del 

dos mil diez ante Notario Vigésimo Noveno del Distrito 

Metropolitano de Quito Doctor Rodrigo Salgado Valdez mediante 

Resolución No. SC.1J.DJC.Q.10,001762 de cuatro de mayo del 

dos mil diez de la Superintendencia de Compañías e inscrita el 

Registro Mercantil de Quito en el Repertorio número 16808 del 

siete de mayo del dos mil diez. b) La Junta General de 

Accionistas en sesión celebrada el diecinueve de abril del año 

dos mil dieciséis los accionistas por unanimidad resolvieron 

autorizar la reinversión de utilidades del Ejercicio económico dos 
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mil quince conocer y resolver sobre el Aumento de capital 

suscrito y pagado de la compañía.- TERCERA.- AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIAL.- Los comparecientes declaran aumentado el 

capital de 2-compañía GADMEDEBA C.A, a la suma de $ 

20.000,00 (VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
A 

DE NORTEAMERICA), esto es un aumento de $ 19.200,00" 
TT 

(DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA), en proporción a cada uno de los 

accionistas de la compañía GADMEDEBA C.A. el cual ha sido 

integramente pagado por los accionistas de las utilidades 

generadas en el año dos mil quince en numerario, para que se 

reinvierta y capitalice a fin aumentar el capital social el mismo 

que servirá para invertir en maquinaria para la mejor operación 

del negocio, por lo que, el estatuto social de la compañía 

GADMEDEBA C.A en lo referente al Capital Social se estable en 

los siguientes términos: ARTÍCULO CUATRO.- El Capital Social 

de la compañía es de $ 20.000,00 (VEINTE MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) dividido en 

(20.000) acciones de un dólar cada una, iguales, acumulativas e 

indivisibles, el capital se encuentra íntegramente suscrito y 

pagado de la siguiente Manera rmac. 

  

  

  

  

ACCIONISTAS | CAPITAL | ACCIONES AUMENTO | CAPITAL No. 
ACTUAL % CAPITAL TOTAL | ACCIONES 

PAGADO 

ING. DIEGO 792 39%; 19.008,00 y 19.800.00 19,800 
BARRERA 3 
BARRE] 

4 
SR. SEGUNDO 8 1% 192,00 Y 200,00 200 
CANCHIG 

ALTAMIRA "AN 

TOTAL 800,00 100%| (19,200,001 /20.000,00 20.000               

  

    CUARTA..- El presente aumento de capital social está conforme a 

Ac. De, Lo € Amubiado Aaime
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lo señalado y lo dispuesto en la Junta General de Accionistas de 

la referida compañía celebrada el diecinueve de abril del dos mil 

dieciséis que se agrega como documento habilitante. La Junta 

General autorizo que según lo establece el Artículo Sexto de la 

escritura pública de constitución de la compañía GADMEDEBA 

C.A del veintisiete de abril del dos mil diez celebrada ante 

Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito 

Doctor Rodrigo Salgado Valdez sean los accionistas quienes por 

tener derecho preferente suscribirán las escrituras de aumento 

de capital. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás    
   cláusulas de estilo neces 

escritura. Firmado) DOCTOR LENIN ROSERO, MATRICULA 

PROFESIONAL. NÚMERO CINCO MIL SEISCIENTOS 

VEINTICUATRO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE 

PICHINCHA”.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS 

COMPARECIENTES LA RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES).- 

fas para la validez de la presente 

Se cumplieron los preceptos legales del caso; y, leída que fue 

esta escritura íntegramente a los otorgantes por mí, el Notario, 

aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

DIEGO FABIÁN BARRERA BARRERA 

CO. USTED 

EL O- 

   



  

O
 

0
 

3
 

QQ
 

ó
n
 

Pb
 
u
N
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

TORGANTE, 

Pe. K—_———_——— 

SEGUNDO OSWALDO CANCHIG ALTAMIRANO 

Cc.C. 10130222 Y 

  

EL NOTARIO 

   
DR. DARÍO ANDRADE! ARELLANO 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 

Msc. De, Diario Andrade AÁsallemo 
tata 

0000003 
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zer REPÚBLICA DEL ECUADOR . 

DIRECCIÓN GENERAL DÉ REGISTRO CivIL, hr 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN pel 

cÉDulA DE e No 170130222-4 
CIUDADANIA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
CANCHIG ALTAMIRANO: 
"SEGUNDO OSWALDO 
LIGAR DE NACIMIENTO; =    

FECHÁ DE NACIMIENTO: 1949-06-24 
NACIONALIDAÉ ECUATORIANA 
SEXO MM +      
ESTADO'CIVIL ” CASADO 

AENA sr cios, LUGMAÑÁ VILAÑA Le, 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 7 OCUPACIÓN - 
BASICA     . "CHOFER PROFESIONAL 

APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE.. CE 
CANCHAS EMILIO PS, 
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Dr. Darío Andrade Arellano. 
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0000005 
Quito, 21 de Mayo del 2014 

Señora.- 

Ruth Margarita Canchig Lugmaña 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme comunicarle que mediante Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas, realizada cl día 20 de mayo del año 2014 la 

Compañía “GADMEDEBA C.A.”, acordó elegir a Usted como GERENTE GENERAL de 

la misma, por el período de DOS AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción de este 

nombramiento en el correspondiente Registro Mercantil del Cantón Quito, 

A usted le corresponde ejercer la representación LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
de la misma. 

Los estatutos sociales constan en la escritura pública de constitución, otorgada el 27 de 
ABRIL del 2010, ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el 07 de mayo del 2010. 

Atentamente, EN A 

  

Yo, Ruih Margarita Canchig Lugmana, agradezco y acepta el cargo para el cual he sido 
elegido. 
En Quito, a 21 de mayo del 2014. 

* 

3/7 90) 77M Dari 

Ryjir Margarita ( Cati Ciemaña 
ACC. 171082769-0 

 



  

  

+ Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

“NÚMERO DE-REPERTORIO: _ ”  - ¿18789 _ 
USCR 7 [28/05/2014 1 : 

- | 7108 . 
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS o.     
  

    REGISTRO; 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

        
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:, | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: -/ | JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

"| FECHADE NOMBRAMIENTO: 21/05/2014 — 
FECHA ACEPTACIÓN: Y 21/05/2014 ya 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GADMEDEBA C.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 2 

y 3. DATOS DE REPRESENTANTES: y 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1710827690 CANCHIG LUGMAÑA GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

          RUTH MARGARITA 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST RMé 1385 DEL: 7/05/2010 NOT: VIGESIMO NOVENO DEL: 27/04/2010 L.P 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

egisp,, e” FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 4 

= CFE LA 
  Z 

AB. MARCO LEON SANTAMARIA (DÉLEGADO - RESOLUCIÓN N" 002-RMOQ-2014) 
% REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

        

   

  

    

. 
> . 

yx tr. 
y . “entr de cano 

STO — . 
NOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO Página 1 de 1 

? De asuerdo al Ari ah ral Bue a Ley Nalanial Es Fiel 

Copia del Org val, ¿tna (e). Eenñeo 7 6 AB 016 

Qutoa, 

Dr. Derío Andrade Afeliano . 
to 

as > 

mz Ne 0612058 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA "GADMEDEBA C.A"” 

En la ciudad de Quito, a los diecinueve días del mes de abril del 2016: %endo las nueve ¿000 000 6 

en las oficinas de la compañía, ubicadas en las calles Gustavo Darquea Oe2-04 y Av, 10 de 

Agosto de esta ciudad de Quito, se reúnen los socios señores: Ing. Diego Fabián Barrera 

Barrera y señor Segundo Oswaldo Canchig Altamirano que representan el 100% del Capital 

Social de la Compañía GADMEDEBA C.A. 

La Junta General Universal Socios de la Compañía GADMEDEBA C.A, se reúne bajo la dirección 

del señor Ing. Diego Fabián Barrera Barrera, quien actúa como Presidente de la misma; actúa 

como Secretario Ad-Hoc el señor Segundo Oswaldo Canchig Altamirano, se encuentra 

también presente la señora Ruth Margarita Canchig Lugmaña en calidad de Gerente General. 

Una vez presente el total del capital suscrito y pagado, constatada dicha presencia, por 

unanimidad los socios deciden instalarse en Junta General de Accionistas. 

El Sgeretario Ad hoc de la Junta General de Accionistas, a continuación pone en consideración 

de los socios el único orden del día: 

+ Autorizar la reinversión de utilidades del Ejercicio económico 2015, conocer y resolver 

sobre el Aumento de capital suscrito y pagado de la compañía. 

Una vez que los socios por unanimidad aprueban el orden del día, se declara instalada la Junta 

General. 

Toma la palabra la señora Ruth Margarita Canchig Lugmaña en calidad de Gerente General de 

la compañía y manifiesta que de acuerdo al balance presentado se evidencia que la empresa 

en el ejercicio económico 2015 tuvo utilidad, por lo que considera conveniente aumentar el 

Capita) Social de la Compañía, el mismo que servirá para invertir en maquinaria para la mejor 

operación del negocio y propone que de las utilidades en numerario generadas se reinvierta 

y capitalice a fin aumentar el capital social de $ 800,00 (OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

    
  

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) a la suma de $ 20.000,00 (VEINTE MIL DOLAR 

cada uno de los socios de la compañía GADMEDEBA C.A 

    
 



Los socios deliberan sobre este punto y por unanimidad deciden aumentar el Capital Social 

de la Compañía a $ 20.000,00 (VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA), : 

La Junta General de socios por unanimidad decide aprobar la moción expuesta por la señora 

Ruth Margarita Canchig Lugmaña en calidad de Gerente General de la compañía y por tanto 

resuelve aumentar de Capital de la Compañía GADMEDEBA C.A que fue constituida mediante 

escritura publica de el veintisiete de abril del dos mil diez ante Notario Vigésimo Noveno del 

Distrito Metropolitano de Quito Doctor Rodrigo Salgado Valdez mediante Resolución No. 

SC.1J.DJC.Q.10.001762 de 4 de mayo del 2010 de la Superintendencia de Compañías e inscrita 

el el Registro Mercantil de q en el Repertorio numero 16808 del 7 de mayo del 2010. 

El estatuto social de la compañía GADMEDEBA C.A en lo referente al Capital Social se estable 

en los siguientes términos: 

ARTÍCULO CUATRO.- El Capital Social de la compañía es de $ 20.000,00 (VEINTE MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) dividido en (20.000) acciones de un dólar cada 

una, iguales, acumulativas e indivisibles, el capital se encuentra integramente suscrito y 

  

  

  

  

  

" pagado de la siguiente manera: A” 

socios CAPITAL ACTUAL % ACCIONES — | AUMENTO CAPITAL [CAPITAL TOTAL No. ACCIONES 
PAGADO 

ING. DIEGO BARRERA 792 99% 19008,00 19800,00 19800 

SR. SEGUNDO 8 1% 192,00 200,00 200 
OSWALDO CANCHIG 

TOTAL 800,00 100% 19.200,00 20.000,00 20.000               

Agotados los puntos del orden del día, la Presidente otorga unos minutos de reserva para la 

redacción del acta. 

Reinstalada la sesión, el Secretario Ad-Hoc da lectura del acta, la misma que es aprobada por 

unanimidad. 

 



  

Ai 
A 

Medehacis 
IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA 

0000007 
La Junta establece que según lo dispone Articulo Sexto de la escritura publica de 

constitución de la compañía GADMEDEBA C.A del veintisiete de abril del dos mil diez 

celebrada ante Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito Doctor 

Rodrigo Salgado Valdez se dispone que los accionistas tendrán el derecho preferente 

para suscribir los aumentos de capital. 

El Presidente declara concluida la sesión a las 11 h50. 

   Sr. Segundo Oswaldo Canchig Altamirano 

Secretario Ad Hoc 

  
  

   



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

                     
  

SOCIEDADES 

«le hace bien al paíst 

NÚMERO RUC: 1792251737001 
RAZÓN SOCIAL: GADMEDEBA C.A, 

NOMBRE COMERCIAL: GADMEDEBA C.A. 
REPRESENTANTE LEGAL: CANCHIG LUGMANA RUTH MARGARITA 

CONTADOR: DIAZ LUNA DORA LUCIA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 07/05/2010 

FEC. INSCRIPCIÓN: 27/05/2010 FEC. ACTUALIZACIÓN: 15/10/2015 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

[Acr á hoy IA A NES     
  

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ALIMENTOS EN GENERAL PRODUCTOS COMESTIBLES 

    7% TI 

    

[DOMICILId TRIBUTARIO * + e 
Provincia: PICHINCHA Canton QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Barrio: MIRAFLORES Calle: GUSTAVO DARQUEA Numero: OE2-04 Interseccion: AV. 10 DE 
AGOSTO Oficina: PB Referencia ubicacion: JUNTO A LA ESCUELA POLITECNICA JAVERIANA Telefono Trabaja: 022505885 Telefono Trabajo: 022239138 Email. 
megaservicio_20090)yahoo.com 

  

  

      
  

  

          

[DOMICILIO ESPECIAL 3. 00 A > AA FA 

SN 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 7 TAL - 7 A 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

  

ICÍMIENTOS REGISTRADOS + Bd. 

  

     
  

[DE ESTA : 
* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN VZONA 9 PICHINCHA CERRADOS o 

  

Código: RIMRUC2015000972220 

Fecha: 16/12/2015 16:53:10 PM       

Pag. 1 de 2 

 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  
  

SOCIEDADES 
«le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792251737001 
RAZÓN SOCIAL: GADMEDEBA C.A. 0 0 0 0 8 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS .. A PE] _— + 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 07/05/2010 

NOMBRE COMERCIAL: GADMEDEBA C.A. FEC. CIERRE; FEC. REINICIO; 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ALIMENTOS EN GENERAL PRODUCTOS COMESTIBLES 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE LIMPIEZA 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIA PRIMA TEXTIL 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE PLASTICO 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE CONSERVAS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE CONFITERÍA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Barrio: MIRAFLORES Calle: GUSTAVO DARQUEA Numero; OE2-04 Interseccion: AV. 10 DE 
AGOSTO Referencia: JUNTO A LA ESCUELA POLITECNICA JAVERIANA Oficina: PB Telefono Trabajo: 022505985 Telefono Trabajo: 022239136 Emal: 

megaservicio_20098) yahoo.com 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO. 

De acuerdo al Art. 149 Numeral 5 de la Ley Notanal, Es Fiel 

Copis del Orgnel..L—""0,2 (s). Certico 2 5 ABR 2016 
Quito a, 

       
Dari Arellano. 

Código: RIMRUC2015000972220 Dr. Darto Angradé Are 
Fecha: 16/12/2015 16:53:10 PM !   
    Pag. 2 de 2 
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SE OTORGO ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS, DE LA COMPAÑÍA GADMEDEBA C.A., Y EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTA ¿¡ERCERA” COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A VEINTISÉIS DE ABRIL DEL DOS MIL 

DIECISÉ]S.- 

EL NOTARIO 

m 
— NOTARIA 30      RELLANO 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

Asc. De, Duero Arbre 
Aaa  



    

" Factura: 002-003-000008283 

NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

BARRERA BARRERA DIEGO 
FABIAN 

  

Dd 
20161701030000665 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701030000665 

DARIO ANDRADE NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

26 DE ABRIL DEL 2016, (16:20) 

TERCERA 

AUMENTO DE CAPITAL 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No, 

1711538015 

  

  

  

  

        

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [26-04-2018 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [DIEGO BARRERA 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 1711538015 

[ OBSERVACIONES: 
  

   
NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

La HA 
A Er $ 

 



eS       
     

m7 : 

NOTARÍA VIGÉSIMA ÑOVENA    NOTARÍA 
VIGÉSIMA NOVENA 

     A Dr. Rolando Falconi Molina 
EZ ER o - . 

, 0000010 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de'la escritura matriz de la 

CONSTITUCION DE: GADMEDEBA  C.A., otorgado en esta 

Notaria, el 27 de abril de 2010, DEL AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía indicada, 

celebrado en la Notaría Trigésima del cantón Quito, el 26 

de abril de 2016, en los términos constantes del referido 

instrumento público.- 

Quito, a 18 DE MAYO DEL 2016. 

EL NOTARIO, 

      
    

Y  NOTARÍA 
f VIGÉSIMA NOVENA Y 

   
CONI MOLINA o . 

- o y A ÍMO NOVENO DEL CANTON QUITO “OFALC 

   

     



  

FECHA: 

TIPO DE RAZ 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

GADMEDEBA CA, 

SOCIAL 

    

NOTARIO(A) ALC! ROLANDO FALCON! MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701029000500 

MATRIZ 

18 DE MAYO DEL 2016, (15:26; 

MARGINACION DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

TITUCION DE: GADMEDEBA C.A. 

27-04-2010 

23161 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ID 

  

O 
20161701029000500 

No. IDENTIFICAC! 

1792251737001 

No. IDENTIFICAC! 

  

  

  

  

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26-04-2016 —— 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20161701030P01440 NN     
  

   OTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

e 9 
Registro de o 

 



¿3 REGISTRO 
ae 0000011 

  TRÁMITE NÚMERO: 41029 

IT 
yx 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

            
  
        
  
  
  
        
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

NÚMERO DE REPERTORIO; 29013 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/07/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2897 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1710827690 CANCHIG LUGMAÑA RUTH REPRESENTANTE LEGAL 

MARGARITA 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA ¿QUITO /26/04/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GADMEDEBA C.A. 

. DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QuITO 

4. DATOS ADICIONALES: 

  o 
¿o
n0
% 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 1385 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 07 DE MAYO DE 

2010, TOMO 141.- 

      
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA , 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DPJINSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

Le
ño

   
  

a de Registr, 

    

L Use ¿Se 
EÉTH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 01$RMQ“2015) 
NTIL DEL CANTÓN QUITO » 

a E. 
DIRECCIÓN DEÉ REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DEWILLAROEL 

sr
an
an
d 

2 
Se 

Sy 

“anti ges cano? 
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